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ORDENANZA N°: 024/2025

ORDENANZA N° 024/2025
Y VISTO:
La necesidad de generar espacios para el desarrollo de los comerciantes relacionados a la gastronomía ubicados en General López entre calles Nicasio Oroño y Alver en temporada de verano y;
CONSIDERANDO: 

Que la declaración de “Paseo Peatonal” por tiempo determinado a dicha calle brindará un espacio de esparcimiento y seguridad a los concurrentes al lugar;

Que los comerciantes ubicados en la mencionada calle organizarán eventos culturales y musicales para recreación de las familias y público en general;

Que se ofrecerá a los numerosos turistas que visitan la ciudad en época de verano una alternativa diferente;
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JAVIER SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 024/2025.
ARTíCULO 1: Declárese PASEO PEATONAL a partir del día 1 de diciembre de 2025 y hasta el 28 de febrero de 2026, a la calle General López entre calles Nicasio Oroño y Alvear.

ARTICULO 2: Establesece que el Paseo Peatonal funcionara los días sábados y domingos desde las 20:00 hasta las 5:00 horas.

ARTICULO 3: Disponese que el cierre de la calle General López se producirá a una distancia de 30 mts. Desde la ochava de calle Nicasio Oroño al oeste, efectuándose la debida señalización.
ARTÍCULO 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y archívese. 
 ______________________________________________________________________________________________
Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Javier, en Sesión ordinaria N° 14, Periodo N° 42, 12 de noviembre de 2025, consta en acta N° 1115.-

